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1. Disposiciones "eneralest)'

VrI..LAR PALASI

TRABAJODE

RESOLUCION ({~> la j)j-reeclOn General de Trabajo
}.IOT la Que se aprueba el ConVenio Colectivo Sindi"
cal dc ámbito intl'rprovincial para las Cajas dp
Ahorroll Montes de Piedad.

J\1INISTERIO

SI COllCI~d¡' un pbZ'J "'xtT4orclinario que tinalizw.'á el
tila :31 de eüciembre de nl69 para la inscripción en pI Registro
G{'lH?rn 1 de la Propiedad Intelectual ele aquellas obras qUe por
uo habt'f ,':ido inscritas en lOS plazm: ordinarios hubiesen caldo
f:11 do!1lin~o público, cualquie,': .. Que sea la fechn de su pUblica
Cl(,n .\' .v:l :::e trate de primera;; o po¡;teriores ediciones.

.,; E! expresado pl:lzO ".úL-) aff'cta al Ü~rmiBo de la inscrip·
elt>l1 Hl f'l Ht~gistro Ci-elleral (j(' JH Propiedad Intelectual, perú
no al derecl:o sustantivu de ~:ada autor. que se regularú en tor},:)
ca:,o por Ül Le,'!" df:' 10 de ene:-o de 1879.

:L(' Las solicitudes de inscripcIón y la presentacitm de la.:'
obras S-{~ ajustarán a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglfl.
mf:nto d.' ;~ de sePtiembre (le 1880 .\' disposiciones complemen·
taria::-.

Lo digo '.t V 1. para ,..:tl conocimlcllto y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madl'ÍfL " de .lunio de 1969.

Ilmo. Sr- Director general de Archivos y Bibliotecas.

Visto ei Convemo Colectivo Sindical de ambito interprovin
cial para las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, y

Resultando que la SecreEaria General de la Orgamzación
Sindical ha remitido el texto de dicho Convenio, redactado
pOI' la Comisiól1 deliberante designada al efecto, y aúompaflado
de lús informes y documentos preceptivo:;;

fu>sulta~ldo que en la cIáwmla f,special del Cunvenio se con
tiene d('dnrac1ón de que su contenido no repercutirá en los
precIOS:

ResulLllldo que en ia tramit,l1ClOIl de esu> expediente se han
observado las prescripciones regla.mentarias

Consiclerando que esta Dirección G€nersl es competente para
l'esoh'er, de conformidad con el articulo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 v los preceptos correlativos del Reglamento de
22 de ,julio del mismo afio:

Con.siderando que hahiénctosp cumplido en la tramitación y
redacción dd texto del Convenio los pi'ecepto,,< iegales y regla
mentarios aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas 1e
ineficaciu prevista,'; en el artíeul0 20 del Reglamento de Conve
nIos Cok~cti\,(h<; Sindicales, d;~ 22 de julio de 1958, y estando
conforzne su contenido economico-laboraJ al condicionamiento
fijado en el DeL"Teto-ley ]{).'1968. de 16 de agosto, sobre evolu-

irhtJLll,V' el Regist.ro como il1~t.rumento técnico de publicidad,
determip;mu,¡ di propio t.iempo el ingreso .tutidpado en el do
minió ptlbJieo de aquella.'> ob"a~~ que no huoiesen sido inscritas.

f.,a perenrol'iedad de los pIalos ordinarios de inscripción ha
I ulJlü.w.do f'll reiterada}; ocasio!1es atendiendo las peticiones fun

d3d;í.~: lit t'" UlitoreS. 3 f'st8IJIH~er plfl,7,oS de can'lcter extraordl
11.:lrlO.

Dada 1ü per;iÍst<:!'ncia ele e:>t-a" ,Jemand¡u; y la publicacion
(le ia Orden de 13 de mayo .'J(' t968 regulando la inscripción (te
libras qu:, mcorporan partes aJenas claramente diferenciadas
parece conveniente la conceSlón de un nuevo plazo para soli
citar In lt1seripclón en (,1 Registro de la Propiedad rntelectu~J

de:lquellas obras qne no hubieran sido presentadas en Jos pla-
;,0'; ordinarios.

gn Stl vll'ftHL t'ste Ministerio ha tenido a bien disponer :0

GOBIERNODEL

DISPONGO:

DECRETO 1190, 196&, de 20 de junio por el qllt'
::le modifican determinada,~ tarifa::; dd correo inte·
riar con el fin de obtener tondos en favor de los
lrahajadoru. e.<:pa t101es en Gibraltar,

ORDEN de 7 de 1unio de 1969 por la qlle se cmICf'··
de un pla,~o extraqrdinario para inscripción de
obras en el Reg~stro General d·e la Propiedad In·
telectual.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

PRESIDENCIA

DE

La solidaridad del pueblO espaüm puesta de mam1iesi..ú en
todas las ocasiones, ha cristalizado una vez más en el afre- ¡'

cimiento de ayudas de toda clase para hacer frente a las'
necesidades derivadas de la sítuación por Que atraviesan en :
la a.ctuaJidad los ciudadano=, españoles que venían trabajando
t'n Gibraltar.

Este unánime sentil ha sido asími&tno expuesto ;i[ Gobier·
no por los señorefl, procUl'i\dores en Cortes qUE' integran la
Comisión de Hacienda. agregados y enmendantes al ofrece]
su adhesión a cualquier medida que reclame la aportacIón
económica de Jos espanoles y que vaya dirigida a evitar per
jlliCÍos a los citados trabajadores-

Como medio rápido y eficaz. de canalizar parte dt~ aquello!'
ofreciInientos, parece conveniente elevar transitoriamente df'
terminadas tarifas del correo interior.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de la Gobernación y previa deliberación del C-onsejo de Mini::tl'O$
en su reunión del día veinte de junio de mil novecientos se
senta y nueve,

El Vlce-presíd.-ente del Gobiet'no.
LUIS OARRERO BL....\NCO

Ilustr1slmo sefior:

La Ley de 10 de enero de 187H, que reconoce b propiedad
intelectual sobre las obras por of'l solo heeho de ~;u creación,

Articulo primero.-Las tarifas postales correspondientes a las
cartas y tarjetas del correo interior, reguladas por el artículo
primero del Decreto mil seiscientos sesenta y cincoimil nove
cientos sesenta y seis, de dieciséis de ,Junio, serán durante el
plazo de vigencia de este Decreto las siguientes:

cartas.-Primeros cien gramos, cada fracción de veinticinco
gramos dos pesetas

De cien gramos en adelante, cada veinticinco gramos o
fracción, una peseta con cincuenta céntimos,

Para el interior de las poblaciones. cada veinticinco gramos
o 1'racción. una peseta con cincuenta céntimos.

Esta misma tarifa de cartas será aplicada al franqueo ordi
nario de los pliegos con valor declarado ,Y de los objetos ase
gurados.

Tarjetas postales.-8enclHas y objetos asimilados, una pe
seta con cincuenta céntimos.

Dobles, dos pesetas.

Articulo segundo.-El presente Decreto comenzar;t a n~gir

el próximo día veintitrés de junio y cesará en su vigencia el
día treinta y unQ de diCIembre del presente año

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~V'[adrid

s, veinte de lunio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


